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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 28 de abril de 2004, por la que se
establece el régimen tarifario de los servicios públicos
de transporte interurbano de viajeros por carretera en
vehículos de turismo, provistos de autorización de
transportes VT.

Los servicios de transporte público interurbano discrecio-
nal de viajeros por carretera prestados por vehículos de menos
de 10 plazas incluido el conductor, y provistos de autorización
de transportes de la clase VT, se hallan sometidos al régimen
de autorización administrativa, con sujeción al sistema tarifario
y condiciones de aplicación regulados en los artículos 18 y
19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, así como en los artículos 28 y 29
de su Reglamento de aplicación.

Aun cuando el ámbito de la autorización habilitante para
la prestación de estos servicios sea nacional, corresponde a
la Administración Autonómica la fijación de las tarifas corres-
pondientes a los servicios prestados por vehículos residen-
ciados en la Comunidad Autónoma de Andalucía, según lo
previsto en la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de dele-
gación de facultades del Estado en las Comunidades Autó-
nomas, en relación con los transportes por carretera y por
cable.

Así mismo, la Orden del Ministerio de Fomento, de 14
de enero de 2004, sobre régimen tarifario de los servicios
interurbanos en automóviles de turismo, recoge, en su artículo
quinto, que el régimen tarifario que libremente fijen las Comu-
nidades Autónomas podrá ser aplicado a cuantos servicios
se inicien en la correspondiente Comunidad Autónoma, cual-
quiera que sea el lugar en el que aquellos finalicen.

Teniendo en cuenta lo anterior la Federación Andaluza
de Autónomos del Taxi ha solicitado el establecimiento para
Andalucía de tarifas interurbanas, al considerar que nuestra
Comunidad Autónoma debe ejercer esta competencia, esta-
bleciendo un régimen tarifario propio para esta clase de
servicios. De su propuesta cabría destacar la introducción de
una tarifa 2 de precio por kilómetro recorrido o fracción, a
aplicar en horario nocturno de días laborables, o en sábados,
domingos y festivos, que ya viene siendo utilizada en algunas
Comunidades Autónomas.

Analizada la solicitud de la citada Federación, se considera
oportuno establecer un régimen tarifario propio para esta clase
de servicios, introduciendo únicamente una tarifa 2 que com-
pense la prestación de servicios en horario o calendario espe-
cial, al ser evidente el mayor coste del personal en estos
supuestos. Respecto del resto de tarifas, se estima más opor-
tuno mantener el mismo régimen y cuantías que el actualmente
vigente a nivel nacional, por considerar que no existen grandes
diferencias con la estructura de costes de esta clase de
servicios.

Por otra parte, se ha estimado conveniente introducir la
obligación de los conductores de disponer de moneda frac-
cionaria en cantidad suficiente, con el fin de facilitar el cambio
a los usuarios como medida tendente a la mejora de la pres-
tación del servicio.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 3.º del Decreto 30/1982, de 22 de abril, por el que se
regula el ejercicio de las competencias en materia de trans-

portes por la Junta de Andalucía, y previos informes del Consejo
de los Consumidores y Usuarios de Andalucía y del Consejo
de Transportes de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Tarifas aplicables.
1. Los servicios interurbanos de transporte público dis-

crecional de viajeros por carretera, llevados a cabo por
vehículos provistos de autorización documentada en tarjeta
de la clase VT, se realizarán con sujeción a las tarifas máximas,
impuestos incluidos, establecidas en la norma de la Admi-
nistración General del Estado que en cada momento se encuen-
tre vigente, por los conceptos de precio por kilómetro recorrido
o fracción (Tarifa 1), precio por hora de espera y mínimo
de percepción.

2. Se introduce una nueva Tarifa 2, comprensiva del pre-
cio por kilómetro recorrido o fracción, por importe de un 20%
de incremento sobre la Tarifa 1, a aplicar en los siguientes
supuestos:

a) Sábados, domingos y festivos, de 00,00 horas a 24,00
horas.

b) Laborables nocturnos, de 22,00 horas a 6,00 horas.

Artículo 2. Régimen tarifario.
Será de aplicación a las tarifas contempladas en la pre-

sente Orden, el mismo régimen sobre condiciones de con-
tratación, de transporte de equipajes y modelo oficial impreso
de tarifas aplicables, previsto en la norma que en cada momen-
to se encuentre vigente a nivel nacional, con la salvedad de
que, en el modelo oficial de tarifas que se publique como
anexo en dicha norma deberá incluirse entre las tarifas máxi-
mas de aplicación la denominada «Tarifa 2», especificándose,
asimismo, los supuestos de su aplicación para conocimiento
de los usuarios.

Dicho modelo oficial deberá ser visado por los Servicios
de Transportes de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, o por la Subdelegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar.

Artículo 3. Disponibilidad de moneda fraccionaria.
Los conductores de los vehículos que realicen el servicio

de transporte a que se refiere la presente Orden, deberán dis-
poner de moneda fraccionaria en cantidad suficiente para faci-
litar cambio al usuario, hasta el importe de 20 euros.

Disposición final primera. Habilitación para su desarrollo.
Se faculta a la Dirección General de Transportes para

que dicte las instrucciones que precise el desarrollo y ejecución
de esta Orden y, en especial, las relativas al modelo oficial
impreso de tarifas aplicables, conforme a las especificaciones
a que se refiere el artículo segundo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de abril de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 7 de mayo de 2004, sobre la concesión
de ayudas a determinadas superficies de frutos de cás-
cara y/o algarrobas para el año 2004.

En el Reglamento (CE) 1782/2003 del Consejo, de 29
de septiembre, por el que se establecen disposiciones comunes
aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de
la política agrícola común y se instauran determinados regí-
menes de ayuda a los agricultores y por el que se modifican
los Reglamentos (CEE) 2019/93, (CE) 1452/2001, (CE)
1453/2001, (CE) 1454/2001, (CE) 1868/94, (CE)
1251/1999, (CE) 1254/1999, (CE) 1673/2000, (CEE)
2358/71 y (CE) 2529/2001, se dispone, en el Título IV Capí-
tulo 4, la concesión de una ayuda a determinadas superficies
de fruto de cáscara, que comprenden almendras, avellanas,
nueces, pistachos y algarrobas.

Por su parte, en el Capítulo 5 del Reglamento (CE)
2237/2003 de la Comisión, de 23 de diciembre, por el que
se establecen normas detalladas de aplicación de determinados
regímenes de ayuda previstos en el Título IV del Reglamento
(CE) 1782/2003 citado, se disponen las condiciones para
la concesión de la ayuda por superficie a los frutos de cáscara.
Finalmente, en la Orden APA/717/2004, de 17 de marzo,
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación («BOE»
núm. 68, de 19 de marzo), se establece la normativa básica
para la concesión de ayudas a determinadas superficies de
frutos de cáscara y de algarrobas para el año 2004.

Ante la normativa anteriormente citada y con objeto de
concretar las condiciones por las que se habrá de regir en
la Comunidad Autónoma de Andalucía la concesión de la ayuda
establecida, se considera necesario establecer las normas de
aplicación correspondientes.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me confiere
el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
a propuesta de la Dirección General de la Producción Agraria,
y una vez consultados los sectores afectados:

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las normas

para la aplicación en Andalucía para el año 2004 de las ayudas
por superficie a los titulares de plantaciones de frutos de cás-
cara, que abarcan almendras, avellanas, nueces, pistachos
y algarrobas, en aplicación de la Orden APA/717/2004, de
17 de marzo, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, por la que se establece la normativa para la concesión
de ayudas a determinadas superficies de frutos de cáscara
y de algarrobas para el año 2004.

Artículo 2. Beneficiarios.
1. Los titulares de explotaciones con superficies corres-

pondientes a las plantaciones referidas en el artículo 1, tendrán
derecho a las ayudas reguladas por esta Orden, siempre que
las explotaciones reúnan los requisitos establecidos en el
artículo 3 en el momento de presentar la solicitud.

2. Las ayudas se solicitarán y abonarán a través de las
Organizaciones de Productores reconocidas para estos pro-
ductos, en las que estén integrados los titulares de las
explotaciones.

Artículo 3. Requisitos.
Las explotaciones mencionadas en el apartado 1 del

artículo 2 deben cumplir los requisitos siguientes:

a) Las parcelas con derecho a esta ayuda tendrán una
superficie mínima de 0,2 hectáreas y no podrán estar cons-
tituidas por una sola hilera de árboles.

b) La plantación será regular y continua, no pudiendo estar
constituida por asociaciones de cultivos, excepto que estas aso-
ciaciones lo sean de las especies citadas en el artículo 1.

No obstante lo anterior, se admitirá la presencia de árboles
que produzcan frutos distintos a los ya citados, a condición
de que su número no sobrepase el 10 por ciento del número
total de árboles de la parcela, y que se cumpla para los frutos
de cáscara la densidad establecida en el apartado c) de este
artículo 3.

Las parcelas deberán estar cultivadas de manera ade-
cuada a las condiciones agroclimáticas de la zona.

c) Tendrán una densidad mínima por hectárea de 80
árboles para almendro, 150 para avellano y pistacho, 60 para
nogal y 30 para algarrobo.

d) Estarán incluidas entre los efectivos productivos de
una Organización de Productores reconocida de acuerdo con
el Reglamento (CE) 2200/96 del Consejo, de 28 de octubre,
por el que se establece la organización común de mercados
en el sector de las frutas y hortalizas para los productos citados
en el artículo 1.

Artículo 4. Cuantía de las ayudas.
1. Se concederá una ayuda comunitaria general de

241,50 euros por hectárea a las plantaciones de los productos
contemplados en el artículo 1. A las plantaciones de avellano
se les asignará complementariamente una ayuda comunitaria
adicional de 105 euros por hectárea.

2. En el caso de que el importe obtenido, multiplicando
las superficies para las que se solicite ayuda por las ayudas
unitarias a que se refiere el apartado 1, rebase el importe
global contemplado en el artículo 84 del Reglamento (CE)
1782/2003, se aplicará un coeficiente corrector a la ayuda
general para evitar el rebasamiento de dicho importe global.

3. En el caso en que se precise la aplicación del coeficiente
corrector a que se refiere el apartado 2, se concederá una
ayuda nacional financiada con cargo a los presupuestos del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, cuyo montante
será la mitad de la diferencia entre el importe unitario de la
ayuda general a que se refiere el apartado 1 y la ayuda resul-
tante de la aplicación del coeficiente corrector a que se refiere
el apartado 2. Esta ayuda tendrá como límite la cantidad de
60,375 euros por hectárea.

4. Por esta Comunidad Autónoma de Andalucía se con-
cederá, con cargo a los presupuestos de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, una ayuda por un importe equivalente a la
que se conceda con cargo a los presupuestos del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación. En ningún caso el impor-
te de dicha ayuda sumada a la aportación del Ministerio podrá
rebasar la cantidad de 120,75 euros por hectárea.

Artículo 5. Financiación.
1. El importe de la ayuda financiada por la Unión Europea

procede de la Sección de Garantía del Fondo Europeo de Orien-
tación y de Garantía Agrícola (FEOGA), de acuerdo con lo
indicado en el artículo 1 del Reglamento 1782/2003.

2. El importe de la ayuda financiada por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, establecida en el punto 3
del artículo 4 de la Orden APA/717/2004, que se transfiera
a esta Comunidad Autónoma, según se indica en el artículo 5
de la citada Orden, se incorporará en la aplicación presu-
puestaria 16.00.18.77201.71B.

Para ello, se remitirá al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, a través de la Dirección General de Agricultura,
antes del 30 de junio de 2004, información sobre las super-
ficies para las que se ha solicitado ayuda, así como los rema-
nentes de la transferencia realizada para el pago de la ayuda
correspondiente al año 2003.

3. El importe de la ayuda de esta Comunidad Autónoma
de Andalucía, a que hace referencia el apartado 4 del artícu-
lo 4, se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria
16.00.01.0077200.71B.
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Artículo 6. Solicitudes.
1. Las Organizaciones de Productores reconocidas espe-

cialmente para frutos de cáscara y/o algarroba, presentarán,
en el plazo establecido en la Orden APA/717/2004, de 17
de marzo, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
una solicitud de ayuda para la superficie de sus asociados
que radicando en esta Comunidad Autónoma cumpla con los
requisitos establecidos en el artículo 3 de la presente Orden.

2. Los socios que deseen percibir la ayuda deberán aportar
a la Organización de Productores los datos que se indican
en el Anexo 1.

3. La solicitud de ayuda a presentar por la Organización
de Productores deberá contener como mínimo los datos que
se indican en el Anexo 2.

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) En soporte papel: relación de socios que han solicitado
la ayuda, especificando para cada uno número de socio, nom-
bre y apellidos, NIF-CIF, cuenta bancaria con 20 dígitos y
superficie total para la que se solicita ayuda.

b) En soporte informático: relación de parcelas agrícolas
por socio, para las que se ha solicitado la ayuda, en la que
se especificará, como mínimo, para cada una, los datos que
se indican en el Anexo 3. La entrega de datos se hará de
acuerdo con la aplicación informática que la Dirección General
de la Producción Agraria facilitará a estos efectos a las Orga-
nizaciones de Productores.

c) Certificado de la Organización de Productores de que
los socios para cuyas parcelas se solicita la ayuda están inte-
grados en la organización, de que las parcelas están incluidas
en sus efectivos productivos y de que los socios han realizado,
en su caso, la entrega de su cosecha.

d) Fotocopia del Código de Identificación Fiscal (CIF) de
la Organización.

e) Certificado de la entidad bancaria en la que se abonará
el pago, con los códigos de entidad, sucursal, dígitos de control
y cuenta corriente.

4. Las Organizaciones de Productores deberán tener a
disposición de la Administración cuanta documentación sea
necesaria de acuerdo con la normativa establecida al respecto.

Artículo 7. Presentación de solicitudes y resolución.
1. Las solicitudes irán dirigidas al titular de la Dirección

General de la Producción Agraria, y se presentarán, prefe-
rentemente, en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Agricultura y Pesca y sus Oficinas Comarcales Agrarias,
sin perjuicio de que puedan presentarse en los lugares y por
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

2. Corresponde al titular de la Dirección General de la
Producción Agraria, en virtud de delegación de competencia
realizada al efecto por el Director General del Fondo Andaluz
de Garantía Agraria, resolver sobre las solicitudes recibidas.

3. En las resoluciones de concesión deberá hacerse cons-
tar la parte de la ayuda financiada con cargo a la Sección
de Garantía del FEOGA, la financiada con cargo a los Pre-
supuestos Generales del Estado y la financiada con cargo al
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 8. Controles.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del

Reglamento (CE) 2237/2003, a la ayuda por superficie a los
frutos de cáscara le será de aplicación lo establecido en el
Reglamento (CEE) 3508/92 del Consejo, por el que se esta-
blece un sistema integrado de gestión y control aplicable a
determinados regímenes de ayuda comunitarios, así como lo

dispuesto en el Reglamento (CE) 2419/2001, de la Comisión,
por el que se disponen las normas del sistema integrado de
gestión y control de determinados regímenes de ayuda
comunitarios.

2. Se realizarán los controles administrativos necesarios
para evitar doble financiación de parcelas por la vía de planes
de mejora de la calidad y de la comercialización de los frutos
de cáscara y/o de las algarrobas en vigor y del régimen de
ayudas regulado en la presente Orden.

3. Se llevarán a cabo cruces informáticos con el fin de
evitar la doble concesión de ayuda para una misma superficie
en un mismo año natural.

4. Los controles de campo:

a) Abarcarán al menos al 5 por ciento de los agricultores
incluidos en cada una de las organizaciones de productores
que hayan presentado solicitud de ayuda. El control «in situ»
se llevará a cabo, al menos, en el 50 por ciento de las parcelas
de cada agricultor que supongan como mínimo el 50 por ciento
de la superficie total de ayuda. No obstante, para cada agri-
cultor seleccionado serán objeto de control todas las parcelas
con superficie igual o superior a 50 hectáreas.

b) En el control de campo se determinará la superficie
de la parcela agrícola de la plantación, se verificará la especie
cultivada y en su caso la variedad, se comprobará que el
número de árboles por hectárea cumple con lo estipulado en
el apartado c) del artículo 3, y que la parcela agrícola se
encuentra cultivada de manera adecuada a las condiciones
agroclimáticas de la zona. En el caso de que exista asociación
con especie no incluida en el artículo 1 se verificará que el
porcentaje de ésta no supera el 10 por ciento.

c) Los controles de campo se llevarán a cabo por las
Delegaciones Provinciales. Se realizará un informe de control
por cada socio que haya sido seleccionado para control de
campo en el que se especificarán los datos identificativos del
socio y del técnico de control, la referencia catastral de las
parcelas agrícolas controladas con la superficie determinada,
la especie verificada y la variedad en su caso, y si se cumplen
las condiciones de cultivo, así como aquellas observaciones
que se consideren oportunas. Una copia del informe se entre-
gará al agricultor y otra se remitirá a la Dirección General
de la Producción Agraria.

d) Los agricultores seleccionados para el control de campo
deberán prestar la máxima colaboración en la ejecución de
los mismos. La negativa u obstrucción a las actuaciones de
control podrá dar lugar a la denegación o reintegro de la ayuda.

Artículo 9. Pago de las ayudas.
1. Las ayudas se abonarán, previa comprobación del cum-

plimiento de los requisitos establecidos para generar el derecho
a las mismas, a través de las correspondientes Organizaciones
de Productores reconocidas. Las Organizaciones deberán
transferir las ayudas a los agricultores en un plazo máximo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de recepción
de las mismas.

2. Las Organizaciones de Productores, como compen-
sación por los servicios prestados a sus miembros, podrán
efectuar una deducción del importe de las ayudas que acuerde
su Asamblea General, con un máximo del 2 por ciento de
la ayuda comunitaria realmente percibida. No podrán retener,
por ningún concepto, porcentaje alguno de las ayudas finan-
ciadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado
y al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 10. Reintegro.
Si se comprobase que se ha recibido ayuda indebida-

mente, se iniciará el procedimiento para el reintegro de la
misma, junto con los intereses de demora correspondientes
desde el momento del pago de la ayuda.
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Disposición transitoria única. Incorporación de superficies
de Planes de Mejora de la calidad y de la comercialización
de los frutos de cáscara y de las algarrobas a la ayuda regulada
por la presente Orden.

1. Las superficies incluidas en un Plan de Mejora de
la calidad y de la comercialización de los frutos de cáscara
y de las algarrobas cuya vigencia haya expirado en 2003,
podrán incorporarse al nuevo régimen de ayudas a partir del
1 de enero del 2004. Las parcelas que, estando en un Plan
vigente, hayan cumplido diez anualidades en 2003 por pro-
ceder de otro Plan más antiguo, podrán incorporarse asimismo
al nuevo régimen de ayudas a partir de la misma fecha.

2. Las parcelas incluidas en Planes de Mejora que cam-
bien de titularidad, y cuyo titular esté acogido al nuevo régimen,
se podrán incorporar a éste si el agricultor así lo decide, aunque
dichas parcelas no hayan cumplido la décima anualidad en
el Plan en que estén integradas.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a los titulares de la Dirección General de la

Producción Agraria y de la Dirección General del Fondo Andaluz
de Garantía Agraria, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
en desarrollo y ejecución de lo regulado por la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 7 de mayo de 2004

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

ANEXO 1

DATOS A PROPORCIONAR POR EL SOCIO A SU
ORGANIZACION DE PRODUCTORES

Número de socio
Apellidos y nombre o razón social
NIF-CIF
Domicilio y teléfono
Cuenta bancaria
Identificación de las parcelas agrícolas para las que se solicita
ayuda indicando:

- Provincia
- Municipio
- Polígono

- Parcela catastral
- Superficie de la parcela agrícola en hectáreas con dos

decimales

ANEXO 2

DATOS A INCLUIR EN LA SOLICITUD DE AYUDA
DE LA ORGANIZACION DE PRODUCTORES ESPECIALMENTE

RECONOCIDA PARA FRUTOS DE CASCARA Y/O
ALGARROBAS

Número de registro
Denominación de la Organización
CIF
Domicilio y teléfono
Representante legal, NIF
Cuenta bancaria con 20 dígitos
Superficie total para la que se solicita ayuda en hectáreas
con dos decimales
Número total de agricultores que han solicitado la ayuda

ANEXO 3

DATOS A ESPECIFICAR DE CADA UNA DE LAS PARCELAS
AGRICOLAS PARA LAS QUE SE SOLICITA AYUDA

Número de registro de la Organización de Productores
Denominación de la Organización
Identificación del socio indicando:

- Número de socio
- Apellidos y nombre o razón social
- NIF-CIF
- Domicilio y teléfono
- Cuenta bancaria

Identificación de la parcela agrícola indicando:

- Provincia
- Municipio polígono
- Parcela catastral
- Superficie parcela agrícola en hectáreas con dos deci-

males
- Tipo de riego
- Año de plantación
- Densidad de plantación en árboles por hectárea
- Número total de árboles
- Especie predominante si existe asociación entre espe-

cies con derecho a ayuda
- Patrón de la especie
- Variedades y porcentajes de las mismas



BOJA núm. 93Página núm. 11.184 Sevilla, 13 de mayo 2004

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 28 de abril de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno en Granada, por que se hacen públi-
cas las cantidades asignadas a cada municipio bene-
ficiario de la provincia para la Nivelación de Servicios
Municipales en el ejercicio 2004.

La Orden de 3 de marzo por la que se regula la distribución
de las transferencias a los Ayuntamientos andaluces para la
Nivelación de los Servicios Municipales en el ejercicio 2004,
publicada en BOJA núm. 53, de 17 de marzo, corrección
de errores publicada en BOJA núm. 60, de 26 de marzo,
establece en su artículo 4 los indicadores y la fórmula de
reparto para la distribución de los créditos consignados en
el Presupuesto de la Junta de Andalucía destinados a dicha
finalidad.

En el artículo 6 de dicha Orden, tal y como ha quedado
redactado en la indicada corrección de errores, se recoge el
importe inicialmente asignado a los municipios de cada pro-
vincia, y se prevé en el último párrafo, añadido en la corrección
de errores, que, por los Delegados de Gobierno en cada pro-
vincia se llevará a cabo la distribución municipalizada del resto
del importe, con las instrucciones que se dicten al efecto por
la Dirección General de Administración Local. Asimismo, se
prevé que el abono de los importes correspondientes a dicho
resto se hará efectivo, como liquidación, junto con el importe
del segundo plazo recogido en el artículo 7.

En su virtud, y en uso de las habilitaciones conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir entre los municipios de la provincia
de Granada, la cantidad de cincuenta y siete mil ciento die-
cisiete euros con noventa céntimos (57.117,90 euros) pro-
cedentes de reasignación, con los criterios recogidos en el
artículo 4 de la Orden citada. Dicha cantidad, sumada a la
inicialmente asignada, supone una cifra total para los muni-

cipios de la provincia de Granada de seis millones ochocientos
ochenta y tres mil seiscientos euros con cuarenta y siete cén-
timos, (6.883.600,47 euros), cuyo detalle, para cada uno
de los municipios, se recoge en Anexo a esta Resolución.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 01.11.00.01.18.463.00.81.A.3 el gasto correspondien-
te a las transferencias resultantes, que se harán efectivas en
dos pagos: El primero de ellos, por importe del 50% de la
cantidad inicialmente asignada. El segundo de los pagos, por
importe del 50% restante, más el importe de la reasignación
recogida en el párrafo anterior.

Los pagos se realizarán de conformidad con el calendario
autorizado por la Dirección General de Tesorería y Política
Financiera de la Consejería de Economía y Hacienda.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencias que
se atribuye a los créditos de nivelación de Servicios Muni-
cipales, los documentos de pago correspondientes se efec-
tuarán en firme. No obstante, y únicamente a los efectos de
que en el órgano gestor se tenga constancia de la recepción
de los fondos, en el plazo de tres meses, contados a partir
de la materialización del segundo pago, las entidades bene-
ficiarias remitirán a la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada, certificación en la que se acredite
el ingreso de las transferencias y los números de los asientos
contables practicados.

Cuarto. De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución, pone fin a la vía administrativa, y podrá
ser recurrida potestativamente en reposición ante esta Dele-
gación del Gobierno o ser impugnada directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo en la forma y
plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha jurisdicción.

Granada, 28 de abril de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Mariano Gutiérrez Terrón.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 619/04 interpuesto por don Gabriel
José Rubí Cassinello, y se emplaza a terceros inte-
resados.

En fecha 26 de abril de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 26 DE ABRIL DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 619/04 INTERPUESTO
POR DON GABRIEL JOSE RUBI CASSINELLO, Y SE EMPLAZA

A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 619/04 interpuesto por don Gabriel José Rubí Cassinello
contra la resolución del Director General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud, de 12 de enero de 2004, deses-
timatoria de recurso potestativo de reposición formulado contra
la Resolución de 31 de octubre de 2003, de la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se aprueban, a propuesta de los Tribunales Cali-
ficadores que han valorado las pruebas selectivas, las reso-
luciones definitivas de las fases de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Facultativos Especialistas de Areas
Hospitalarias, en determinadas especialidades.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 26 de abril de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 619/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 26 de abril de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 620/04 interpuesto por doña María
Angeles Olalla Sánchez, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 26 de abril de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 26 DE ABRIL DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 620/04 INTERPUESTO
POR DOÑA MARIA ANGELES OLALLA SANCHEZ, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 620/04 interpuesto por doña María Angeles Olalla Sán-
chez contra la Resolución de 11 de noviembre de 2003 (BOJA
núm. 223, de 19 de noviembre), de la Dirección General
de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que
ha valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de
la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de Facul-
tativos Especialistas de Areas Hospitalarias, en la especialidad
de Pediatría, y contra Resolución de 16 de enero de 2004,
del Director General de Personal y Servicios del SAS, deses-
timatoria de recurso potestativo de reposición formulado contra
la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 26 de abril de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 620/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 26 de abril de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 26 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 604/04 interpuesto por doña Bene-
dicta Garrote Guijarro, y se emplaza a terceros inte-
resados.

En fecha 26 de abril de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 26 DE ABRIL DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 604/04 INTERPUESTO
POR DOÑA BENEDICTA GARROTE GUIJARRO, Y SE EMPLA-

ZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 604/04 interpuesto por doña Benedicta Garrote Guijarro
contra la Resolución de 11 de noviembre de 2003 (BOJA
núm. 223, de 19 de noviembre), de la Dirección General
de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que
ha valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de
la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de Facul-
tativos Especialistas de Areas Hospitalarias de Oftalmología,
y contra Resolución de 16 de enero de 2004, del Director
General de Personal y Servicios del SAS, desestimatoria de
recurso potestativo de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 26 de abril de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 604/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 26 de abril de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 626/04 interpuesto por don Rafael
Gil Piña, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 26 de abril de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 26 DE ABRIL DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 626/04 INTERPUESTO
POR DON RAFAEL GIL PIÑA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
626/04 interpuesto por don Rafael Gil Piña contra la Reso-
lución de 11 de noviembre de 2003 (BOJA núm. 223, de
19 de noviembre), de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba,
a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado las prue-
bas selectivas, la resolución definitiva de la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de Facultativos Especialistas
de Areas Hospitalarias de Oftalmología, y contra Resolución
de 16 de enero de 2004, del Director General de Personal
y Servicios del SAS, desestimatoria de recurso potestativo de
reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 26 de abril de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 626/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 26 de abril de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 636/04 interpuesto por don Manuel
José Gutiérrez Dorado, y se emplaza a terceros inte-
resados.

En fecha 26 de abril de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 26 DE ABRIL DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 636/04 INTERPUESTO
POR DON MANUEL JOSE GUTIERREZ DORADO, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS



BOJA núm. 93Sevilla, 13 de mayo 2004 Página núm. 11.191

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 636/04 interpuesto por don Manuel José Gutiérrez Dora-
do contra la Resolución de 8 de marzo de 2004 de la Dirección
General de Personal y Servicios del SAS por la que, a propuesta
del Tribunal Calificador, se aprueba la relación definitiva de
aspirantes que han superado la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas Calefactores, Costureras, Monitores y
Pintores.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 26 de abril de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 636/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 26 de abril de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo,
procedimiento abreviado núm. 195/04, interpuesto por
don Francisco Javier Guardia Cámara, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En fecha 4 de mayo de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE 4 DE MAYO DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM.
SEIS DE SEVILLA, EN EL RECURSO PROCEDIMIENTO ABRE-
VIADO NUM. 195/04 INTERPUESTO POR DON FRANCISCO
JAVIER GUARDIA CAMARA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A.
núm. 195/04, interpuesto don Francisco Javier Guardia Cámara
contra la Resolución de 9 de febrero de 2004, de la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se le excluye al recurrente del proceso extraordinario

de consolidación de empleo y provisión de plazas de la categoría
de Cocinero, dependientes del SAS, convocado por Resolución
de 23 de mayo de 2002 (BOJA núm. 74, de 25 de junio).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 4 de mayo de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo: Rafael Burgos
Rodríguez.»

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 23 de septiembre de 2004, a las 12,00
horas en la Sala de Audiencias de ese Juzgado.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, P.A. núm. 195/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 4 de mayo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 667/04 interpuesto por doña Carmen
González Fernández, y se emplaza a terceros inte-
resados.

En fecha 4 de mayo de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 4 DE MAYO DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 667/04 INTERPUESTO
POR DOÑA CARMEN GONZALEZ FERNANDEZ, Y SE EMPLA-

ZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
667/04 interpuesto por doña Carmen González Fernández,
contra Resolución de 14 de marzo de 2003, del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueba la resolución definitiva
de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Anda-
lucía, de la Especialidad de Veterinaria.
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De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 4 de mayo de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 667/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 4 de mayo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 20 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado, por la que se resuelve la convocatoria
de actividades en Centros de Educación Ambiental para
los centros educativos de Andalucía sostenidos con fon-
dos públicos, con excepción de los universitarios,
durante el curso escolar 2003-2004.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 21 de
julio de 2003 (BOJA 168, de 2 de septiembre), por la que
se convocan actividades en Centros de Educación Ambiental

para los centros educativos de Andalucía sostenidos con fondos
públicos, con excepción de los universitarios, durante el curso
escolar 2003/2004, y tras la propuesta de la Comisión Selec-
cionadora, según dispone el artículo 8 de dicha Orden, esta
Dirección General:

HA RESUELTO

Primero. Seleccionar a los centros relacionados en el Anexo I
para participar en las actividades de Centros de Educación
Ambiental, tanto para la modalidad A como para la B.

En el Anexo II se incluye la relación de centros no selec-
cionados, y que constituye el listado de reserva para cada
provincia en el mismo orden de prioridad en el que aparecen.
Son centros que, cumpliendo los requisitos indicados en la
convocatoria, no han sido seleccionados teniendo en cuenta
el total de plazas disponibles en cada provincia y su puntuación
tras el proceso de valoración.

En el Anexo III aparece la relación de centros excluidos
por haber presentado la solicitud fuera de plazo.

Segundo. Los centros seleccionados correrán con los gas-
tos derivados del transporte hasta el lugar de realización de
las actividades y la vuelta a su localidad, proporcionando esta
Consejería los medios de alojamiento, manutención y personal
para el desarrollo de las mismas.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artícu-
los 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; o potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 20 de abril de 2004.- La Directora General, Pilar
Ballarín Domingo.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se publica el presu-
puesto de la misma para el ejercicio de 2004.

El Consejo de Gobierno Provisional de la Universidad acor-
dó con fecha 24 de febrero de 2004, la aprobación del Proyecto
de Presupuesto a remitir al Consejo Social.

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Consejo

Social aprobó la propuesta remitida en su Sesión plenaria de
18 de marzo de 2004.

En virtud de estos acuerdos, y en aplicación del artícu-
lo 122 de los Estatutos de la Universidad, este Rectorado
ha resuelto publicar los estados de ingresos y gastos que con-
figuran el Presupuesto de la Universidad de Málaga para el
ejercicio de 2004 según los siguientes anexos:

I. Presupuestos Generales de la Universidad.

Málaga, 26 de abril de 2004.- La Rectora, Adelaida de
la Calle Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
apertura del expediente de información pública del
estudio informativo Conexión de Cazalla de la Sierra
con Guadalcanal, clave: 02-SE-0467-0.0-0.0-EI.

Aprobado provisionalmente con fecha 30 de marzo de
2004, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Estudio
Informativo que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado
en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo
con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carre-
teras de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, se abre trámite
de Información Pública preceptiva por un período de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio,
durante el cual se podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que por parte de los particulares y Organismos Ofi-
ciales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general
de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando
el Estudio Informativo expuesto al público en los Ayuntamientos
afectados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspon-
diente, sito en Plaza de España, Sector III, Puerta de Navarra,
en Sevilla, en donde podrá ser consultado en días y horas
hábiles de oficina.

Sevilla, 22 de abril de 2004.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
apertura del expediente de información pública del
estudio informativo variante de Marchena en la A-364,
clave: 01-SE-0133-0.0-0.0-EI.

Aprobado provisionalmente con fecha 31 de marzo de
2004, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Estudio
Informativo que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado
en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo
con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carre-
teras de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, se abre trámite
de información pública preceptiva por un período de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio,
durante el cual se podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que por parte de los particulares y Organismos Ofi-
ciales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general
de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando
el Estudio Informativo expuesto al público en los Ayuntamientos
afectados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspon-
diente, sito en Plaza de España, Sector III, Puerta de Navarra,

en Sevilla, en donde podrá ser consultado en días y horas
hábiles de oficina.

Sevilla, 22 de abril de 2004.- El Director General, Jesús
Mérino Esteban.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de ale-
gaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del
Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: 98-215/99 JR:3.
Interesada: M.ª Inmaculada Bernal Mora.
Curso: Fruticultor 21-306.
Ultimo domicilio: Marqués de Nerva, 2-21670 Nerva.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 18.12.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 29 de abril de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre Resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asímismo,
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y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de alegaciones,
un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: HU-0428/00.
Interesado: Jerónimo García Borrero.
Curso: Guía Intérprete de la Naturaleza 21-2.
Ultimo domicilio: Aviador Ramón Franco, 5, 1.º A, 21003
Huelva.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 1.12.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007, de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 29 de abril de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre Resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de desplazamiento:
Plazo de alegaciones, Un mes, recurso de alzada, ante el Pre-
sidente del Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: HU-0514/00.
Interesado: Juan José Pérez Barrera.
Curso: Operador de Grua Torre desmontable para obra 21-85.
Ultimo domicilio: Los Marismeños, 2, 1.º B- 21006 Huelva.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 1.12.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 29 de abril de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuellar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre Resolución favo-
rable de ayuda de asistencia en materia de Formación
Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-

tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de asistencia: Plazo de alegaciones, un
mes, recurso de alzada, ante el Presidente del Servicio Andaluz
de Empleo.

Núm. Expte.: HU-0349/00.
Interesada: Juana Bautista Linero.
Curso: Auxiliar de Ayuda a Domicilio 21-2.
Ultimo domicilio: Cardeñas, 5-21002 Huelva.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de asistencia de fecha 1.12.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 29 de abril de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuellar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de ale-
gaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del
Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: HU-0585/00.
Interesado: Francisca Cruz Márquez.
Curso: Iniciación a la red de Internet 21-9.
Ultimo domicilio: Muñoz y Pavón, 46-21750 El Rocío-Al-
monte.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 16.12.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 29 de abril de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.
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ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre Resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asímismo,
y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de alegaciones,
un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: HU-0995/00.
Interesado: Nieves Luisa Pérez González.
Curso: Formador Ocupacional 21-103.
Ultimo domicilio: Avda. del Atlántico, 3, Edif. Colombino, 1.º C,
21100 Punta Umbría.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 10.10.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007, de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 29 de abril de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
de Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de ale-
gaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del
Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: HU-0546/00.
Interesado: Angel José Batanero Cuello.
Curso: Gestor de Centros de Formación 21-22.
Ultimo Domicilio: S. Vicente de Paúl, 24 5.º B-41010 Sevilla.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 1.12.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-

fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 29 de abril de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre Resolución favo-
rable de ayuda de guardería en materia de Formación
Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asímismo,
y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de guardería: Plazo de alegaciones, un
mes, recurso de alzada, ante el Presidente del Servicio Andaluz
de Empleo.

Núm. Expte.: HU-0513/00.
Interesada: M.ª Carmen Manso Farias.
Curso: Auxiliar de Escuelas Infantiles 21-1.
Ultimo domicilio: Oregón, 3, 2.º B, 21007 Huelva.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de guardería de fecha 16.12.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007, de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 29 de abril de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de asistencia en materia de Formación
Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo,
y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de asistencia: Plazo de alegaciones,
un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo.



BOJA núm. 93Sevilla, 13 de mayo 2004 Página núm. 11.215

Núm. Expte.: HU-1502/99.
Interesada: Elvira Ana Girón Carballido.
Curso: Didáctica de la Orientación 21-135.
Ultimo domicilio: Avda. Adoratrices, Edif. Príncipe, 5.º A,
21004 Huelva.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de asistencia de fecha 2.12.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007, de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 29 de abril de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de ale-
gaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del
Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: HU-0291/00.
Interesado: Miguel Angel Gil Montañés.
Curso: Gerente de Empresas de Economía Social 21-848.
Ultimo domicilio: Camino del Alfoli, 2-21110 Aljaraque.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 11.12.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 29 de abril de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de guardería en materia de Formación
Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de guardería: Plazo de alegaciones,
un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: HU-0512/00.
Interesada: Francisca Ortiz Angulo.
Curso: Auxiliar de Escuelas Infantiles 21-1.
Ultimo domicilio: Oregón, 3 2.º B-21007 Huelva.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de guardería de fecha 16.12.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 29 de abril de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre Resolución favo-
rable de Ayuda de Desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de alegaciones,
un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: HU-0479/00.
Interesado: Alonso Alfonso Gil.
Curso: Operador de Grua Torre Desmontable para Obra 21-85.
Ultimo domicilio: Urb. Villas del Portil, 12-21459 El Portil.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 1.12.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 29 de abril de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuellar.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
las resoluciones y actos de trámites de expedientes
relacionados con las ayudas comunitarias de la Política
Agrícola Común (PAC), incluidas en el Sistema Inte-
grado de Gestión y Control.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a las
personas interesadas que figuran en el Anexo adjunto, los
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que

para el conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento, podrán comparecer en el Servicio de Ayudas de la
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca indicada en el
Anexo, concediéndose los plazos de contestación y recursos
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 días
hábiles para efectuar alegaciones, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio.

Resolución: 1 mes para interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 12 de abril de 2004.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, por la que se acuerda pro-
mover el cese del acogimiento familiar permanente y
la reintegración en la Unidad Familiar de la madre
del menor A.A.R. (Expte. núm. CO-3123/98).

Esta Comisión Provincial de Medidas de Protección, en
el expediente de referencia, ha dictado la resolución men-
cionada, acordando en la misma lo siguiente:

1. Promover el cese del acogimiento familiar permanente
y reintegración en la Unidad Familiar de la madre del menor
A.A.R. nacido el día 7.9.98.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia), de los de Cór-
doba que por turno corresponda, por los trámites que esta-
blecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Como quiera que se ignore el domicilio actual de don
Antonio Angel Albañil Jiménez, padre biológico del menor cita-
do, se publica el presente edicto para que sirva de notificación
al interesado.

Córdoba, 26 de marzo de 2004.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.
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Título: Mi Pecado Mortal
El voto femenino y yo

Autora: Clara Campoamor

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2001
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
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También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,66 E (IVA incluido)
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm.
1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando
IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo,
núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL
LIBRO -ESPASA-, Velázquez, núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


